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10 de febrero de 2010 
STSE-0397-2010 

 
Doctora 
María Emma Mejía 
Jefa de la Misión de Observación Electoral  
Organización de los Estados Americanos  

ASUNTO:  Agradecimiento.  

Estimada señora: 

Esta Secretaría comunica el acuerdo adoptado por el Tribunal Supremo de 
Elecciones en Sesión Ordinaria n.º 014-2010, celebrada el nueve de febrero del año en 
curso, integrado por el señor Magistrado Luis Antonio Sobrado González, quien preside, las 
señoras Magistradas Eugenia María Zamora Chavarría y Zetty María Bou Valverde y los 
señores Magistrados Max Alberto Esquivel Faerron y Mario Seing Jiménez, que dice:  

 
“ARTÍCULO TERCERO-. 
 
De la señora María Emma Mejía, Jefa de la Misión de Observación Electoral de la 

Organización de los Estados Americanos, se conoce memorial del 08 de febrero de 2010, 
recibido el día siguiente en la Secretaría de este Tribunal, mediante el cual literalmente 
manifiesta: 

 
"En nombre del Secretario General de la Organización de Estados Americanos, OEA, José 
Miguel Insulza, de los miembros de la Misión de Observación Electoral, MOE, para Costa 
Rica, que presido, y, en el mío propio, deseo agradecerle a Usted y, por su intermedio, a los 
demás Honorables Magistrados del TSE, así como a todos sus funcionarios, por su 
invitación para contar con la presencia de la MOE en todo el territorio nacional, así como 
por el permanente apoyo para el desarrollo de nuestra labor durante los pasados comicios. 
 
De igual manera deseo felicitarlo por la seriedad, profesionalismo y eficiencia demostrados 
por el Tribunal en la organización, desarrollo y conclusión de un proceso electoral en el cual 
el civismo y la profunda vocación democrática de los costarricenses ha quedado 
demostrada, una vez más, como ejemplo para América Latina y el mundo. 
 
Agradezco de manera especial la receptividad que tuvo el Tribunal a la presentación de las 
observaciones que hemos hecho a través de los ciudadanos y partidos. Esperamos que las 
conclusiones que se presentarán sean de utilidad para contribuir a la mejora continua de los 
procesos electorales. 
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La OEA está dispuesta a colaborar  con ustedes en la implementación actividades (sic) que 
se puedan organizar con miras a la discusión de temas electorales relevantes identificados 
por nuestro grupo como resultado de nuestra observación. 
 
Espero que este proceso permanente de análisis y mejora de las distintas herramientas 
electorales siga siendo llevado a cabo por el Honorable Tribunal que Usted preside, como 
pilar de la democracia en Costa Rica. 
 
Reciba, una vez más, mi agradecimiento y felicitación, extensivo a todos sus 
colaboradores.". 

 
Se dispone: (…). Agradecer a la señora María Emma Mejía, Jefa de la Misión de 

Observación de la Organización de Estados Americanos, las manifestaciones que -a 
nombre del competente grupo de observadores electorales que tuvo a su cargo- se permite 
externar en relación con el trabajo de este Tribunal y con el esfuerzo desplegado por sus 
funcionarios. Este Tribunal estima que la opinión vertida por la señora Jefa de la Misión de 
Observación de la OEA en este particular, constituye un prestigioso aval sobre el 
desempeño de este organismo y una certificación de alto nivel sobre  la labor de los 
diferentes programas electorales mediante los que se atienden todos los pormenores del 
presente proceso electoral y en relación con los cuales el Tribunal da su aporte para el 
fortalecimiento de una democracia moderna, madura y confiable. Hágase lo anterior de 
conocimiento de todos los partidos políticos inscritos (…). 

 
ACUERDO FIRME.”. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
Lic. Alejandro Bermúdez Mora 
Secretario 
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